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LA CORTE CONSTITUCIONAL ENCONTRÓ QUE LAS MEDIDAS ADOPTADAS EN RELACIÓN CON 

CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS, TIENEN FUNDAMENTO EN UNA FINALIDAD 

CONSTITUCIONALMENTE LEGÍTIMA, COMO LO ES LA PROTECCIÓN DE LA VIDA E INTEGRIDAD DE 

LAS PERSONAS, ANIMALES Y BIENES  
 

 

      II.     EXPEDIENTE D-11984 -   SENTENCIA C-059/18  (Junio 7) 
              M.P. José Fernando Reyes Cuartas  
 

 
1.  Norma demandada 

 
LEY 1801 DE 2016 

(julio 29) 
Por la cual se expide el Código Nacional de Policía 

y Convivencia 
 

TÍTULO XIII 
DE LA RELACIÓN CON LOS ANIMALES. 

(…) 
CAPÍTULO IV. 

EJEMPLARES CANINOS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS. 

 
ARTÍCULO 126. EJEMPLARES CANINOS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Se 
consideran ejemplares caninos potencialmente 
peligrosos aquellos que presenten una o más de las 
siguientes características: 
1. Caninos que han tenido episodios de agresiones 
a personas; o le hayan causado la muerte a otros 
perros. 
2. Caninos que han sido adiestrados para el ataque 
y la defensa. 
3. Caninos que pertenecen a una de las siguientes 
razas o a sus cruces o híbridos: American 
Staffordshire Terrier, Bullmastiff, Dóberman, Dogo 
Argentino, Dogo de Burdeos, Fila Brasileiro, Mastín 
Napolitano, Bull Terrier, Pit Bull Terrier, American 
Pit Bull Terrier, de presa canario, Rottweiler, 
Staffordshire Terrier, Tosa Japonés y aquellas 
nuevas razas o mezclas de razas que el Gobierno 
nacional determine. 
ARTÍCULO 127. RESPONSABILIDAD DEL 
PROPIETARIO O TENEDOR DE CANINOS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. El 
propietario o tenedor de un canino potencialmente 
peligroso, asume la total responsabilidad por los 
daños y perjuicios que ocasione a las personas, a 
los bienes, a las vías y espacios públicos y al medio 
natural, en general. 
PARÁGRAFO. El Gobierno reglamentará en un 
término de seis (6) meses lo relacionado con la 
expedición de las pólizas de responsabilidad civil 
extracontractual que cubrirán este tipo de 
contingencias. 
ARTÍCULO 128. REGISTRO DE LOS 
EJEMPLARES POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS. Las categorías señaladas en los 
artículos anteriores de este capítulo, deben ser 
registrados en el censo de caninos potencialmente 

peligrosos que se establecerá en las alcaldías, para 
obtener el respectivo permiso. En este registro 
debe constar necesariamente: 
1. Nombre del ejemplar canino. 
2. Identificación y lugar de ubicación de su 
propietario. 
3. Una descripción que contemple las 
características fenotípicas del ejemplar que hagan 
posible su identificación. 
4. El lugar habitual de residencia del animal, con la 
especificación de si está destinado a convivir con 
los seres humanos o si será destinado a la guarda, 
protección u otra tarea específica. Para proceder al 
registro del animal, su propietario debe aportar 
póliza de responsabilidad civil extracontractual, la 
que cubrirá la indemnización de los perjuicios 
patrimoniales que dichos ejemplares ocasionen a 
personas, bienes, o demás animales; así como el 
registro de vacunas del ejemplar, y certificado de 
sanidad vigente, expedido por la Secretaría de 
Salud del municipio. Será obligatorio renovar el 
registro anualmente, para lo cual se deberán 
acreditar los requisitos establecidos para la primera 
vez. En este registro se anotarán también las 
multas o medidas correctivas que tengan lugar, y 
los incidentes de ataque en que se involucre el 
animal. Una vez registrado el ejemplar, la 
autoridad distrital, municipal o local delegada, 
expedirá el respectivo permiso para poseer esta 
clase de perros. Este permiso podrá ser requerido 
en cualquier momento por las autoridades de 
Policía respectivas. 
PARÁGRAFO. El propietario que se abstenga de 
adquirir la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual, acarreará con todos los gastos 
para indemnizar integralmente al (los) afectado(s) 
por los perjuicios que ocasione el ejemplar, sin 
perjuicio de las sanciones que establezca la ley. 
ARTÍCULO 129. CONTROL DE CANINOS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN ZONAS 
COMUNALES. En los conjuntos cerrados, 
urbanizaciones y edificios con régimen de 
propiedad horizontal, podrá prohibirse la 
permanencia de ejemplares caninos 
potencialmente peligrosos, a solicitud de 
cualquiera de los copropietarios o residentes y por 
decisión calificada de tres cuartas partes de las 
asambleas o de las juntas directivas de la 
copropiedad. 
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ARTÍCULO 130. ALBERGUES PARA CANINOS 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Las 
instalaciones de albergues para los ejemplares de 
razas potencialmente peligrosas, deben tener las 
siguientes características: las paredes y vallas ser 
suficientemente altas y consistentes y estar fijadas 
a fin de soportar el peso y la presión del animal; 
puertas de las instalaciones resistentes y efectivas 
como el resto del contorno y con un diseño que 
evite que los animales puedan desencajar o abrir 
ellos mismos los mecanismos de seguridad. El 
recinto estará convenientemente señalizado con la 
advertencia que hay un perro peligroso en el lugar. 
ARTÍCULO 131. CESIÓN DE LA PROPIEDAD 
DE CANINOS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS. Toda compra, venta, traspaso, 
donación o cualquier cesión del derecho de 
propiedad, sobre el ejemplar canino clasificado 
como potencialmente peligroso, se anotará en el 
registro del censo de caninos potencialmente 
peligrosos, y en caso de cambio de distrito, 
municipio o localidad del ejemplar se inscribirá 
nuevamente donde se ubique la nueva estancia, 
con la copia del registro anterior. 
ARTÍCULO 132. PROHIBICIÓN DE LA 
IMPORTACIÓN Y CRIANZA DE CANINOS 
POTENCIALMENTE PELIGROSOS. Dado su 
nivel de peligrosidad, se prohíbe la importación de 
ejemplares caninos de las razas Staffordshire 
terrier, American Staffordshire terrier, Bull Terrier, 
Pit Bull Terrier, American Pit Bull Terrier, o de 
caninos producto de cruces o híbridos de estas 
razas, así como el establecimiento de centros de 
crianza de esta clase de ejemplares caninos en el 
territorio nacional. 
PARÁGRAFO. Lo dispuesto en el presente artículo 
no aplica para los animales utilizados en la 

prestación de los servicios de vigilancia privada y 
en labores de seguridad propias de la fuerza 
pública, cuyo manejo se regirá por las normas 
especiales sobre la materia. 
ARTÍCULO 133. TASAS DEL REGISTRO DE 
CANINOS POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 
Autorizase a los municipios para definir las tasas  
que se cobrarán a los propietarios por el registro 
en el censo de caninos potencialmente peligrosos,  
la expedición del permiso correspondiente, así 
como las condiciones por las cuales se suspenda o 
cancele el permiso para poseer ejemplares caninos 
potencialmente peligrosos. 
ARTÍCULO 134. COMPORTAMIENTOS EN LA 
TENENCIA DE CANINOS POTENCIALMENTE 
PELIGROSOS QUE AFECTAN LA SEGURIDAD 
DE LAS PERSONAS Y LA CONVIVENCIA. Los 
siguientes comportamientos ponen en riesgo la 
seguridad de las personas y la convivencia por la 
tenencia de caninos potencialmente peligrosos y 
por lo tanto no deben efectuarse: 
1. Dejar deambular caninos potencialmente 
peligrosos en espacio público y privado, lugar 
abierto al público, o medio de transporte público. 
2. Trasladar un ejemplar canino potencialmente 
peligroso en el espacio público, zonas comunes o 
en los lugares abiertos al público o en el transporte 
público en que sea permitida su estancia, sin bozal, 
traílla o demás implementos establecidos por las 
normas vigentes. 

3. Incumplir las disposiciones establecidas para el 

albergue de caninos potencialmente peligrosos. 
4. Importar o establecer centros de crianza de 
razas de caninos potencialmente peligrosos sin 
estar autorizado para ello. 
5. Incumplir la normatividad vigente de registro, 
posesión, compra, venta, traspaso, donación o 
cualquier cesión del derecho de propiedad sobre 
caninos potencialmente peligrosos. 
6. Permitir a niños, niñas o adolescentes la 
posesión, tenencia o transporte de ejemplares 
caninos potencialmente peligrosos. 
7. Permitir tener o transportar ejemplares caninos 
potencialmente peligrosos a personas que tengan 
limitaciones físicas o sensoriales que les impidan el 
control del animal. 
8. Tener o transportar caninos potencialmente 
peligrosos estando en estado de embriaguez o bajo 
el influjo de sustancias psicoactivas. 
9. No contar con póliza de responsabilidad civil 
extracontractual por la propiedad o tenencia de 
ejemplares caninos potencialmente peligrosos, una 
vez el Gobierno nacional expida la reglamentación 
sobre la materia. 
PARÁGRAFO 1º. A quien incurra en uno o más de 
los comportamientos señalados en el presente 
artículo, se le aplicarán las siguientes medidas 
correctivas: 

 
PARÁGRAFO 2°. Si un ejemplar canino 
potencialmente peligroso ataca a otra mascota, su 
propietario será sancionado por la autoridad 
municipal competente con Multa General tipo 3 y 
estará obligado a pagar por todos los daños 
causados a la mascota. Si el animal es reincidente se 
procederá al decomiso, siendo un veterinario, 
preferiblemente etólogo, el que determine el 
tratamiento a seguir. 
PARÁGRAFO 3°. Si un ejemplar canino 
potencialmente peligroso ataca a una persona 
infligiéndole lesiones permanentes de cualquier tipo, 
su propietario será sancionado por la autoridad 
municipal competente con Multa General tipo 4 y 
estará obligado a pagar por todos los daños 
causados a la persona. Si el animal es reincidente se 
procederá al decomiso, siendo un veterinario, 
preferiblemente etólogo, el que determine el 
tratamiento a seguir. 
PARÁGRAFO 4°. Lo anterior sin perjuicio de las 
disposiciones contenidas en la Ley 1774 de 2016 y 
demás normas relacionadas con la protección animal 
y prevención del maltrato a los animales”. 

 
2.  Decisión  
 
Primero.- LEVANTAR la suspensión de términos ordenada en el Auto 305 de junio 21 de 
2017. 

Comportamientos 
Medida correctiva 
a aplicar de 
manera general 

Numeral 1° Multa general tipo 2 

Numeral 2° Multa general tipo 2 

Numeral 3° Multa general tipo 1 

Numeral 4° Multa general tipo 2 

Numeral 5° Multa general tipo 2 

Numeral 6° Multa general tipo 2 

Numeral 7° 

Multa general tipo 4; 
Suspensión 
definitiva de la 
actividad 

Numeral 8° Multa general tipo 2 

Numeral 9° Multa general tipo 1 



Comunicado No. 21. Corte Constitucional. Junio 6 y 7 de 2018                                  5 
 

Segundo.- Declarar EXEQUIBLES los artículos 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132 y 133 
de la Ley 1801 de 2016, por los cargos analizados en esta providencia.  
 
Tercero.- Declarar EXEQUIBLES el artículo 134 de la Ley 1801 de 2016, excepto la 
expresión “y previos” del ordinal 1º de dicho artículo, la cual, se declara INEXEQUIBLE.  
 
3.     Síntesis de la providencia 
 
La Corte determinó en primer lugar que la demanda era apta, ya que verificó el cumplimiento 
de los requisitos de claridad, certeza, pertinencia, especificidad y suficiencia. Igualmente 
comprobó que no existía cosa juzgada material con relación a la sentencia C-692 de 2003, 
ya que el contenido de las disposiciones demandadas habían sido estudiadas por otros 
cargos y que las normas no tenían el mismo contenido. Con posterioridad, se analizaron la 
legislación, jurisprudencia y derecho comparado atinente a las razas de perros consideradas 
como potencialmente peligrosas, el principio de igualdad, el debido proceso y finalmente se 
realizó el control de constitucionalidad de los artículos 126, 127, 128, 130, 131, 132, 133 y 
134 por el cargo de violación del derecho a la igualdad, y el 129 por la posible vulneración 
del debido proceso. 
 
Con relación al artículo 126 consideró que era exequible dado que existe una finalidad 
constitucionalmente legítima que es la protección de la vida e integridad de las personas, 
animales y cosas, y un medio idóneo a partir de la clasificación de unas razas de perros que 
por sus condiciones morfológicas y comportamentales pueden causar un daño potencial, y 
teniendo en consideración que en el numeral 3º de este artículo se estableció la potestad 
del Gobierno Nacional de determinar otras razas o mezclas de razas como potencialmente 
peligrosas. Así mismo la Sala declaró exequible el artículo 130 referente a las condiciones 
de los albergues, así como los artículos 128 y 131 sobre el “Registro de perros 
potencialmente peligrosos” y la “cesión de la propiedad de caninos potencialmente 
peligrosos”, sobre la misma base de la finalidad legítima y el medio idóneo en atención a la 
protección de la vida, integridad y seguridad de las personas, animales y cosas.  
 
El artículo 129 se declaró exequible, realizando una interpretación constitucional que se 
refiere a la potestad que tienen las asambleas de copropietarios y juntas directivas de 
prohibir la tenencia de caninos en urbanizaciones, conjuntos cerrados, y propiedad 
horizontal en relación con su “permanencia en las zonas comunes”. En este caso se hizo 
referencia a que la norma se refiere en su título – a rubrica - “al control de los caninos 
potencialmente peligrosos en zonas comunales” y en razón de su permanencia en dichas 
zonas, pero no a la propiedad, posesión o tenencia del canino en lugares privados, ni 
tampoco al transporte de este tipo de perros por dichas zonas comunes. En todo caso, se 
explicó que en el caso de la prohibición se tendrá que seguir los requisitos del debido proceso 
de establecer la sanción con anterioridad a la conducta – principio de legalidad o tipicidad -
la posibilidad de contradicción o defensa y utilizar la sanción de la expulsión siempre como 
última ratio de acuerdo a lo dispuesto en la jurisprudencia constitucional.  
 
Sobre el artículo 132, referente a la prohibición de importación y crianza de determinado 
tipos de caninos, la Sala declaró la exequibilidad de la norma teniendo en consideración que 
la misma tiene una finalidad constitucional y es un medio idóneo para el cumplimiento del 
objetivo de reducir la población de estas razas consideradas como peligrosas y que pueden 
constituir un potencial riesgo para la vida, e integridad de las personas, animales y bienes.   
El artículo 133 sobre las tasas del registro de caninos potencialmente peligrosos que pueden 
cobrar los municipios, se declaró exequible como una carga que debe tener en cuenta el 
propietario o tenedor de un canino clasificado como potencialmente peligroso, cuando 
decide en ejercicio del derecho al libre desarrollo de la personalidad adquirir un perro de 
esta clase. 
 
Finalmente con relación al artículo 134 referente a “los comportamientos en la tenencia de 
caninos potencialmente peligrosos que afecten la seguridad de las personas y la 
convivencia”, la Corte decidió declarar exequible dicha disposición, con excepción de las 
palabras “y privado” insertas en el ordinal 1º de tal artículo, la cual se declara inexequible. 
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Aclaró que en punto de los ordinales 6º, 7º y 8º, y la posible discusión respecto de la 
tenencia en ámbitos privados de los descritos perros, por las personas allí citadas, se indicó 
que no es que se prohíba la tenencia en tales espacios (privados)  de este tipo de perros, 
para niños, niñas y adolescentes, personas en estado de embriaguez o bajo el influjo de 
sustancias psicoactivas, sino que, al estimarse la incapacidad de controlar los riesgos que 
los cánidos potencialmente peligrosos, pueden  generar incluso para terceros, es admisible  
constitucionalmente la proscripción de los anotados comportamientos.  
 
4. Aclaraciones de voto  
 
La Magistrada Gloria Stella Ortiz Delgado formuló aclaración de voto respecto de lo 
decidido por la Corte. Si bien comparte la exequibilidad de las normas demandadas, 
considera que su constitucionalidad se basa exclusivamente en la necesidad imperiosa de 
proteger a los sujetos de especial protección constitucional, entre ellos las niñas y niños, de 
los riesgos asociados a la tenencia de perros de razas potencialmente peligrosas. Esto exige 
que la interpretación de las normas sancionatorias se haga de manera razonable y 
proporcional con la vigencia de los derechos a la intimidad y al libre desarrollo de la 
personalidad, por lo que la imposición de mecanismos correctivos solo será admisible cuando 
se evidencie el riesgo que busca prevenir la regulación objeto de examen.Por lo tanto, la 
constitucionalidad de dichos preceptos no puede ser en modo alguno interpretada como la 
habilitación para imponer modelos de vida particulares a las personas que deciden ejercer 
la tenencia de perros de razas potencialmente peligrosas.  En cambio, dicha exequibilidad 
descansa en la ponderación entre los derechos fundamentales mencionados y la prevalencia 
de la protección de los derechos de los niños, en donde estos tienen un mayor peso relativo, 
conforme lo ordena el artículo 44 de la Constitución.  
 
La Magistrada Diana Fajardo Rivera se reservó una eventual aclaración de voto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#66-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario.html#66-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr004.html#107

